
CURRICULUM VITAE 
 

I.  DATOS  PERSONALES 
 

 

 

II. ESTUDIOS  CURSADOS 

 

 
UNIVERSITARIOS Doctor en Derecho penal y Ciencias penales por la 

Universidad Pompeu Fabra de Barcelona. Sobresaliente 

cum laude por unanimidad conferido por el tribunal 

integrado por los profesores Dres. María Teresa Castiñeira 

Palau, Angel José Sanz Morán y Guillermo Jorge 

Yacobucci, Barcelona, 28 de octubre de 2011. Director de 

tesis Prof. Dr. Dr. hc. mult. Jesús María Silva Sánchez 

 

Diploma de Estudios Avanzados por la Universidad 

Pompeu Fabra de Barcelona. Matrícula de Honor por 

unanimidad conferida por el tribunal integrado por los 

profesores Oriol Casanovas i La Rosa, Pablo Salvador 

Coderch y Ujala Joshi, Barcelona, 1 de julio de 2003 

 

Curso de Doctorado en Derecho de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral, Buenos Aires, 

Argentina 

 

Abogado, 1998-1999 (con orientación en Derecho Penal 

y Procesal Penal), Universidad de Buenos Aires 

 

Bachiller en Derecho, 1996, Universidad de Buenos 

Aires 

 

 
SECUNDARIOS Perito Mercantil y Guardiamarina de la Reserva Naval 

Principal, Liceo Naval Militar «Capitán de Fragata Carlos 

María Moyano» (séptimo en órden de mérito), Necochea - 

Prov. de Bs. As., 1990. Graduado de la sexta promoción. 

 

 
PRIMARIOS    Colegio Nacional Normal «Don José de San Martín»  

     (Tandil - Prov. de Bs. As.), 1985 

 

 

III.  IDIOMAS 
 
Inglés nivel básico - Alemán nivel medio - Italiano nivel medio - Catalán nivel medio  

 

 

IV. EXPERIENCIA LABORAL 

 
1. Ejercicio profesional  

 



2013-actualmente Abogado externo-Derecho penal económico y Derecho penal 

tributario del Estudio Jurídico-penal Ramirez&David 

 

2009-actualmente Consultor en Derecho penal económico y Derecho penal 

tributario del Estudio Jurídico-Penal Rodríguez Estevez 

 

2003-actualmente Asesor Jurídico-Tributario de Epoca de quesos Tandil 

 

2003-2009  Ejercicio independiente de la profesión de abogado en materia 

penal 

 

 

2. Gestión Universitaria 

 

2012-actualmente  Vicedano de la Facultad de Derecho de la Univesidad Austral 

 

2012-actualmente Director Ejecutivo de la Mastería en Derecho penal de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

2012-actualmente  Director de la Revista Argentina de Derecho penal y procesal penal 

 

2007-2012 Secretario Académico de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral 

 

2003-2006 Coordinador Académico de la Carrera de Abogacía de la  

Facultad de Derecho de la Universidad Austral  

 

2000-2002 Responsable de relaciones institucionales con los alumnos 

extranjeros del Master de Derecho penal y Ciencias penales de la 

Universidad Pompeu Fabra y  de la Universidad de Barcelona 

(España) 

 

2000- 2002  Profesor investigador del Área de Derecho Penal de la 

Universidad Pompeu Fabra, Barcelona (España) 

 

2000-2002 Investigador del proyecto de investigación «La protección del 

patrimonio público y privado frente al fraude», financiado por el 

Ministerio de Educación y Ciencia de España, Área de Derecho 

penal de la Universidad Pompeu Fabra, investigador principal prof. 

Jesús María Silva Sánchez 

 

1999  Secretario del Departamento de Derecho Penal de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral, Buenos Aires 

 

1999 Secretario Académico del «Programa anual de Actualización en 

Derecho Penal»; del 15 de abril al 4 de noviembre, Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral, Buenos Aires 

 

1998 Secretario Académico del «III Programa de Actualización Penal - 

Aspectos psquiatrico-forenses de la Imputabilidad Penal»; octubre y 

noviembre, Facultad de Derecho de la Universidad Austral, Buenos 

Aires 

 

1998 Secretario Académico del «II Programa de Actualización en Penal 

- El Derecho Penal frente al ordenamiento constitucional»; agosto, 

septiembre y octubre, Facultad de Derecho de la Universidad 

Austral, Buenos Aires 

 



1995-1998  Secretario Administrativo de la Carrera de Abogacía 

    de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, 

Buenos Aires 

 

 

3. Otras actividades 

 

2009- Socio Gerente de Epoca Baires SRL. Sociedad propietaria de 

Epoca de quesos Tigre 

 

2007- Socio de Tradición Inza SRL. Sociedad propietaria de Tradición 

Inza Fabrica de quesos Tandil 

 

1993-1994  Ayudante Contable, administración de SUCOPY SRL,  

    Buenos Aires 

 

1993-1994 Facturación y ventas, Tiempo de Quesos SRL, Buenos Aires 

 

 

 

V. ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 

Secretario de la Sección de Derecho penal de la Academia Nacional de Derecho y 

Ciencias Sociales de Buenos Aires, 2013- 

 

Director (junto con el Dr. Ricardo Robles Planas) del Curso de Posgrado «Casos que 

hicieron Doctrina en Derecho penal» organizado en la Universidad Pompeu Fabra –

Barcelona-  16, 17 y 18 de septiembre de 2013. 

 

Director de la Revista Argentina de Derecho penal y procesal penal, (Ij Editores) 2011-

2013. 

 

Estancia de investigación en el Área de Derecho penal de la Universidad Pompeu Fabra -

Barcelona- durante el mes de octubre de 2011. Investigación dirigida por el Prof. Dr. Jesús 

María Silva Sánchez. 

 

Estancia de investigación en el Área Derecho penal de la Universidad Pompeu Fabra- 

Barcelona- durante el mes de junio de 2009. Investigación dirigida por el Prof. Dr. Jesús 

María Silva Sánchez. 

 

Estancia de investigación en el Institut für Strafrecht de la Rheinische Freidrich-Wilhelms-

Universität Bonn durante el mes de febrero de 2008. Investigación dirigida por el Prof. Dr. 

Urs Kindhäuser. 

 

Profesor visitante del PEA “Programa de entrenamiento de abogados” del FORES (Foro 

de estudios sobre la administración de justicia)  2006-2007. 

 

Profesor en el Primer Posgrado a Distancia del sitio El Diario Judicial sobre Derecho Penal 

tributario, junio-agosto 2004. 

 

Estancia de investigación en el Área de Derecho penal de la Universidad Pompeu Fabra, 

Barcelona, España, durante el mes de julio de 2003. Investigación dirigida por el profesor 

Jesús María Silva Sánchez. 

 

Estancia de investigación en el Max-Planck-Institut für Auslandisches und Internationales 

Strafrecht, Freiburg, Alemania, durante el mes de septiembre de 2002. 
 



Estancia de investigación en el Institut für Strafrecht Albert-Ludwigs –Universität 

Freiburg,  Alemania, durante los meses de julio y agosto de 2002. Investigación dirigida el 

profesor Wolfang Frisch. 

 

Estancia de investigación en el Istituto di Diritto Penale della Facoltà di Giurisprudenza de 

la Università degli Studio di Urbino,  Italia, durante los meses de julio, agosto y septiembre de 

2001. Investigación dirigida por lo profesores Lucio Mónaco y Eduardo Rozo Acuña. 

 

Coautor  (responsable del estudio de la legislación alemana)  del Informe “La delincuencia 

patrimonial de extrajeros en Barcelona. Estudio de Derecho comparado en la Unión Erupea”, 

solicitado por el Centro de Estudios Jurídicos de la Generalitat de Cataluña. Dirigido por el 

catedrático Jesús M. Silva Sánchez y redactado por los miembros del Área de Derecho Penal 

de la Universidad Pompeu Fabra (España). 2000. 

 

Seminario «Lectura y análisis de los Tratados de Derecho Penal Parte General de H. 

Jescheck, C. Roxin y G. Jakobs», coordinado por el Dr. Guillermo J. Yacobucci, 

Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho  de la Universidad Austral, 

(reuniones quincenales), 1999, Buenos Aires. 

 

Curso de carrera docente, seminario «El papel de la filosofía en la enseñanza realista del 

Derecho», dictado por el Dr. Joaquín Migliore, organizado por la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral, marzo de 1998. 

 

Curso de carrera docente, jornadas de «Introducción a los métodos participativos, con 

especial énfasis en la metodología del caso», dictado por la Dra. Susana Campari, organizado 

por la Facultad de Derecho de la Universidad Austral (carga horaria 6 horas), febrero, 1998. 

 

Seminario «Lectura y análisis del libro Aproximación al Derecho Penal Contemporáneo 

de Jesús María Silva Sánchez», coordinado por el Dr. Guillermo J. Yacobucci, 

Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho  de la Universidad Austral, 

(reuniones quincenales), 1997/8, Buenos Aires. 

 

Miembro fundador del Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral, 1997-1998. 

 

Miembro del Club de Derecho, Centro Universitario de Estudios (CUDES), 1994/5, Buenos 

Aires. 

 

 

VI.  ANTECEDENTES  DOCENTES 
 

2013- Profesor Visitante del Área de Derecho penal de la Facultad de Derecho de 

la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona-España. 

 

2013- Profesor del Posgrado en Derecho penal económico de la Universidad de 

Montevideo. Uruguay. 

 

2013- Profesor de Derecho penal Económico de la Maestría en Derecho 

Empresario de la UCES –Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales- 

 

2013- Profesor de Derecho pena Económico de la Maestría en Derecho 

Empreario de la Universidad Austral. 

 

2012- Profesor Asociado (nivel I) de Derecho penal I, Derecho penal II y Delitos 

contra la Libertad en la Carrera de abogacá y en la Maestría en Derecho 

penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral. 

 



2012- Profesor de la Maestría en Derecho penal de la Universidad Nacional de 

Cuyo. Mendoza. 

 

2005-2011 Profesor adjunto (nivel II) de Derecho penal I y Derecho penal económico 

en la Carrera de Abogacía y en la Especialización de Derecho Penal de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral. 

 

2003-2004 Profesor adjunto (nivel I) de Derecho penal I y Derecho penal económico 

en la Carrera de Abogacía y en la Especialización de Derecho Penal de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral. 

 

2001-2002 Profesor a cargo de la asignatura Derecho penal, en la Diplomatura de 

Relaciones Laborales de la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona (España) 

 

2000-2002 Becario de investigación en el área de Derecho Penal de la Universidad 

Pompeu Fabra, Barcelona (España) 

 

1999-2003 Ayudante Diplomado de Derecho Penal I, cátedra a cargo del prof. 

Guillermo J. Yacobucci, Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

1997-1998 Ayudante alumno de Derecho Penal I, cátedra a cargo del prof. Guillermo 

J. Yacobucci, Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

 

VII. PARTICIPACIÓN EN JORNADAS, SEMINARIOS Y 

CONGRESOS 
 

Seminario “Bases Filosóficas del pensamiento actual” en el contexto del Programa de 

Estudios Humanísticos del Instituto de Filosofía de la Universidad Austral, 10 sesiones, junio 

2012. Universidad Austral. Buenos Aires. 

 

VI Encuentro Argentino de Profesores de Derecho penal “1as Jorgnadas de Derecho 

penal del Mercosur” Homenaje al Profesor Enrique García Vitor, 4, 5 y 6 de octubre de 

2006, Universidad Nacional de Mar del Plata. 

 

Programa Internacional de Actualización Penal, integrado por las siguientes jornadas: 1. 

Percy Garcia Cavero (Perú) «Los fines de la pena en el derecho penal economico»; 2. Enrique 

Bacigalupo (España) «El concepto del dolo» y «El fundamento de la teoría del error en el 

derecho penal»; 3. Manuel Jaén Vallejos (España), «Análisis de la jurisprudencia del tribunal 

supremo español respecto de los delitos en particular»; 4. Andrea Castaldo (Italia), 

«Delincuencia empresaria y crimen organizado en la legislación y jurisprudencia italiana», 

organizado por el Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral, Buenos Aires, 2004. 

 

Jornadas Internacionales «Derecho Penal en el Mercosur», dictada por los profesores 

Wolfgang Schöne (Alemania), Damasio de Jesús (Brasil), Raúl Cervini (Uruguay), Andrea 

Castaldo (Italia), Raúl Madrid Ramírez (Chile), Eduardo Rozo Acuña (Italia) y Guillermo J. 

Yacobucci (Argentina), 12 y 13 de noviembre de 2003, Universidad Austral, Argentina 

 

Jornada Internacional «Cuestiones de racionalidad en el Derecho penal actual», dictada 

por el profesor Enrique Bacigalupo Zapater (España), 7 de agosto de 2003, Universidad 

Austral, Argentina 

 

Jornada Internacional «El Derecho penal material frente al proceso penal», dictada por 

los profesores Ramon Ragués I Valles (España), Daniel Pastor (Argentina), Luiz Flavio Gomes 

(Brasil), Santiago Ottaviano (Argentina), 25 de junio de 2003, Universidad Austral, Argentina  

 



Conferencia «Adaptación del Derecho penal nacional con motivo de la implementación 

del estatuto de Roma. Algunas consideraciones acerca de la desaparición forzada», 

dictada por el profesor Christoph Grammer (Max Planck Institut-Alemania), organizada por el 

Departamento de Derecho Penal de la Faculta de Derecho de la Universidad Austral el día 6 de 

marzo de 2003.  

 

Jornadas sobre «Autoría y participación», dictada por los profesores Kai Ambos (Max 

Planck Institut- Alemania), Jorge Sandro (Argentina), Juan M. Rodríguez Estévez (Argentina), 

organizadas por le Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral el día 4 de marzo de 2003, Buenos Aires. 

 

Simposio «Los principios Jurídicos: teoría y aplicación a las ramas del Derecho», dictado 

en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral los días 10 y 11 de septiembre de 1999, 

Buenos Aires, Argentina. 

 

Jornadas de análisis y debate del proyecto de Código Procesal Penal para la Provincia de 

Entre Ríos, organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos, los días 18 y 19 de marzo 

de 1999 en la ciudad de Paraná, Entre Ríos. 

 

Primer Seminario «Actualización en Derecho Penal Comparado»,  1, 2 y 3 de septiembre de 

1998, dictado por los profesores Gustavo Pansini, Eduardo Rozo Acuña y Lucio Monaco 

(Universidad de Urbino – Italia) y los profesores Guillermo J. Yacobucci  y Francisco 

D´Albora (h) (Universidad Austral – Buenos Aires), Departamento de Derecho Penal de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral. 

 

Primeras Jornadas de «Actualización en Derecho Penal», 23 y 25 de junio de 1998, dictadas 

por  el Dr. Jesús María Silva Sánchez (Catedrático de la Universitat Pompeu Fabra de 

Barcelona, España) y organizadas por el Departamento de Derecho Penal de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral, Buenos Aires. 

 

Jornada sobre «Seguridad y Derecho Penal»,  12 de mayo de 1998, dictada por los Dres. 

Raúl Eugenio Zaffaroni (UBA) y Sergio Moccia (Universidad de Salerno), organizada por el 

Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, Buenos 

Aires. 

 

Jornada sobre «El arrepentido y el agente encubierto», 14 de octubre de 1997, dictada por 

los Dres. Nicolas Bezzerra, Giusto Sciacchitano, Nestor Pedro Sagüés, organizadas por el 

Departamento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, Buenos 

Aires. 

 

Seminario «El nuevo régimen de extradición y la vigencia de la doctrina de la Corte 

Suprema», 9, 10 y 11 de septiembre de 1997, dictado por los Dres. Eduardo Codesido y Jorge 

Eduardo Morán, organizadas por el Departamento de Derecho Penal de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral, Buenos Aires. 

 

I Congreso Iberoamericano y IX Latinoamericano de Derecho Penal y Criminología, 4, 

5, 6 y 7  de septiembre de 1997, organizado por el Centro de estudiantes de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

 

Congreso Internacional de Derecho Penal, 75º Aniversario del Código Penal Argentino; 

del 11 al 14 de agosto de 1997, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 

Buenos Aires. 

 

Jornadas sobre «El lavado de dinero en Argentina y en el mundo». Director académico 

Felipe González Arzac. Celebradas los días 10, 12 y 17 de junio de 1997, Facultad de Derecho 

de la Universidad Austral, Buenos Aires.  

 



III Jornadas de Derecho Penal. «La pobreza y su influencia en el delito», presididas por el 

Dr. Raúl Eugenio Zaffaroni, 9 de mayo de 1997, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad de Buenos Aires. 

 

Seminario de Derecho Procesal Penal sobre «Juicio Oral», dictado por los Dres. Enrique 

Álvarez Aldana y Jorge Romeo los días 8, 15 y 22 de octubre de 1996, Facultad de Derecho de 

la Universidad Austral, Buenos Aires. 

 

Jornadas, «El Derecho Penal en la transformación económica», dictado por los Dres. 

Filippo Sgubbi (Universidad de Bologna, Italia), Fernando Castellanos, Roberto Bulit Goñi y 

Patricia Llerena, los días 15 y 16 de septiembre de 1996, Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral, Buenos Aires. 

 

«Programa de formación jurídica complementaria», Centro Universitario de Estudios 

(CUDES), 1996, un año de duración (carga  horaria dos horas semanales), Buenos Aires. 

 

 

VIII. SEMINARIOS, CONGRESO Y CONFERENCIAS EN EL 

EXTERIOR 

 
Curso “Casos que hicieron Doctrina en Derecho penal” organizado por el Área de Derecho 

penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Pompeu Fabra, 16, 17 y 18 de septiembre 

de 2013, Barcelona, España. 

 

Seminario sobre delitos imprudentes en el ámbito del tránsito automotor uruguayo, 

organizado por el Estudio Barrera y Asociados, 11 de septiembre de 2010, Punta del Este, 

Uruguay. 

 

Encuentro homenaje a Jesús María Silva Sánchez, organizado por el Área de Derecho 

Penal de la Universidad Pompeu Fabra, 9 y 10 de junio de 2009, Barcelona, España. 

 

Conferencia “Solidarität als Rechtsprinzip –erläutert am Beispiel der §904 BGB, §34 StGB 

und §323c StGB” dictada por Lena Kühnbach, en el Seminario –“Grundfragen der Lehre von 

der Straftat”, de la Albert-Ludwigs Universität Freiburg dirigido por el Prof. Dr. Wolfgang 

Frisch, Sommersemester, 9 de julio de 2002, Freiburg, Alemania. 

 

Conferencia “Verwirklichung mehrerer Tatbestandsalternativen und Konkurrenzlehre”, 

dictada por Sheng- Wei Tsai, en el Seminario –“Grundfragen der Lehre von der Straftat”, de la 

Albert-Ludwigs Universität Freiburg dirigido por el Prof. Dr. Wolfgang Frisch, 

Sommersemester, 9 de julio de 2002, Freiburg, Alemania. 

 

Conferencia “Die Akzessorietät des Strafrechts bei der Pflichtenbegründung”, dictada 

por Stephanie Ernts, en el Seminario –“Grundfragen der Lehre von der Straftat”, de la Albert-

Ludwigs Universität Freiburg dirigido por el Prof. Dr. Wolfgang Frisch, Sommersemester, 2 

de julio de 2002, Freiburg, Alemania. 

 

Conferencia «La pertenencia a una organización criminal como tipo penal modelo 

europeo», dictada por el prof. Vicenzo Militello (Università di Palermo), organizada por el 

Área de Derecho Penal de la Universidad Pompeu Fabra, 20 de enero de 2002, Barcelona, 

España. 

 

Conferencia «Il futuro della democrazia costituzionale», dictada por el prof. Luigi Ferrajoli 

(Università di Camerino), organizada por el Área de Filosofía del Derecho de la Universidad 

Pompeu Fabra, el día 14 de enero de 2002, Barcelona, España. 

 



Seminario «Responsabilidad penal de las personas jurídicas y consecuencias accesorias», 

ponencia a cargo de Jesús María Silva Sánchez, organizado por el Área de Derecho Penal de la 

Universidad Pompeu Fabra, el día  de octubre de 2001, Barcelona, España. 

 

Seminario «El desestimiento voluntario», ponencia a cargo de Guillermo Benlloch Petit 

(Universidad Internacional de Catalunya, España), organizado por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad Pompeu Fabra, el día  de noviembre de 2001, Barcelona, España. 

 
Seminario «La cláusula de regularización en el delito tributario», ponencia a cargo de 

Pablo Sánchez Ostíz Gutierrez, organizado por el Área de Derecho Penal de la Universidad 

Pompeu Fabra, el día  de octubre de 2001, Barcelona, España. 

 

Conferencia «Corpus Iuris», dictada por el prof. John Vervale (Universidad de Holanda), 

organizada por el Área de Derecho Penal de la Universidad Pompeu Fabra, el día de octubre 

de 2001, Barcelona, España. 

 

Seminario «Problemas de imputación subjetiva en estructuras jerárquicas», ponencia a 

cargo de Ramon Ragues i Valles, organizado por el Área de Derecho Penal de la Universidad 

Pompeu Fabra, el día  de octubre de 2001, Barcelona, España. 

 

Conferencia «¿Responsabilidad penal de las Personas jurídicas?», dictada por el Prof. 

Günther Jakobs (Universidad de Bonn, Alemania), organizada por el Área de Derecho Penal 

de la Universidad Pompeu Fabra, el día 6 de junio de 2001, Barcelona, España. 

 
Conferencia «La naturaleza económica de la criminalidad organizada: aportes para un 

modelo de contraste político-criminal eficiente» dictada por el Prof. Andrea Castaldo 

(Universidad de Salerno, Italia), organizada por el Área de Derecho Penal del la Universidad 

Pompeu Fabra, el día 30 de mayo de 2001, Barcelona, España. 

 

Conferencia «The Us-American jury system: Mit. And reality», dictada por la Prof. Sharon 

Byrd (Universidad de Columbia, Estados Unidos; y Universidad de Jena, Alemania), 

organizada por el Área de Derecho Penal Universidad Pompeu Fabra, el día 25 de mayo de 

2001, Barcelona, España.  

 

Conferencias «Estructuras de responsabilidad», dictada por el Prof. Joachin Hruska 

(Universidad d’Erlangen-Alemania), organizada por el Área de Derecho Penal Universidad 

Pompeu Fabra, el día 24 de mayo de 2001, Barcelona, España. 

 

Conferencia «Corrupción y mandatos supralegales de criminalización», dictada por el 

Prof. Miguel Soto Piñeiro (Universidad Católica de Chile), organizada por el Área de Derecho 

Penal del la Universidad Pompeu Fabra, el día 4 de mayo de 2001, Barcelona, España. 

 

VIII Congrés d’estudiants de Dret Penal, «Codi Penal 1995: 5 reformes en 5 anys de 

vigencia» organizado por la Generalitat de Cataluña, la Universidad de Barcelona y la 

Universidad Pompeu Fabra, los días 18, 19 y 20 de abril de 2001, Barcelona, España. 

 

Conferencia «Política criminal y Dogamática penal desde una perspectiva funcionalista»,  

dictada por el prof. Manuel Cancio Melià (Universidad Autónoma de Madrid, España), 

organizada por el Área de Derecho Penal del la Universidad Pompeu Fabra, el día 2 de marzo 

de 2001, Barcelona, España. 

 

Seminario «Responsabilidad del funcionario por delitos contra el medio ambiente», 

dictada por el prof. Manuel Cancio Melià (Universidad Autónoma de Madrid, España), 

organizada por el Área de Derecho Penal del la Universidad Pompeu Fabra, el día 1 de marzo 

de 2001, Barcelona, España. 

 

Seminario «Derecho penal del enemigo y delitos de terrorismo», dictada por el prof. 

Manuel Cancio Melià (Universidad Autónoma de Madrid, España), organizada por el Área de 



Derecho Penal del la Universidad Pompeu Fabra, el día 28 de febrero de 2001, Barcelona, 

España. 

 

Seminario «Conducta de la víctima e imputación objetiva», dictada por el prof. Manuel 

Cancio Melià (Universidad Autónoma de Madrid, España), organizada por el Área de Derecho 

Penal del la Universidad Pompeu Fabra, el día 27 de febrero de 2001, Barcelona, España. 

 

Conferencia «Teoría de la imputación objetiva», dictada por el prof. Manuel Cancio 

Universidad Autónoma de Madrid, España), organizada por el Área de Derecho Penal del la 

Universidad Pompeu Fabra, el día 26 de febrero de 2001, Barcelona, España. 

 

Conferencia «Principio de ofensividad», dictada por el prof. Luiz Flavio Gomes (Universiad 

de Sao Paulo, Brasil), organizada por el Área de Derecho Penal del la Universidad Pompeu 

Fabra, el día 24 de enero de 2001, Barcelona, España. 

 

Seminario «Sobre el estado actual de la Teoría de las normas en el Derecho penal», 

dictada por el prof. Jesús María Silva Sánchez, organizada por el Área de Derecho Penal del la 

Universidad Pompeu Fabra, el día 13 de diciembre de 2000, Barcelona, España. 

 

Conferencia «La pena de multa», dictada por el prof. José Luis Manzanares Samaniego, 

organizada por el Área de Derecho Penal del la Universidad Pompeu Fabra, el día 29 de 

noviembre de 2000, Barcelona, España. 

 

Congreso Internacional «Modernas tendencias en la Ciencia del Derecho Penal y en la 

Criminología», organizado por la Facultad de Derecho de la UNED (Universidad Nacional de 

Educación a Distancia), los días, 6 al 10 de noviembre de 2000, Madrid, España. 

 

II Convengo italo-spanoglo di Diritto penale comérciale «La tutela penale 

dell’informazione societaria», organizado por el Istituto di Diritto e Procedura Penale 

“Cesare Beccaria” della Facoltà di Giurisprundeza dell’Università di Pavia y el Área de 

Derecho Penal de la Universidad de la Coruña (España), los días 21 al 24 de septiembre de 

2000, Pavia, Italia 

 

Conferencia «Autoría y participación en el nuevo Código penal», dictada por el prof. José 

Cerezo Mir (Universidad Nacional de Educación a Distancia, España), organizada por el Área 

de Derecho Penal del la Universidad Pompeu Fabra, el día 14 de junio de 2000, Barcelona, 

España. 

 

Ponente  en VII Congreso de estudiantes de Derecho Penal 2000: «Política Criminal y 

nuevo Derecho Penal», organizado por la Generalitat de Cataluña, la Universidad de 

Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra, los días 26, 27 y 28 de abril de 2000, Barcelona, 

España. Título de la ponencia: “La pena de arresto de fin de semana. Análisis Político 

Criminal y algunas cuestiones prácticas”, premiada con el segundo premio a la mejor 

ponencia de de graduados. 

 

IIV Congreso de alumnos de Derecho Penal, organizado por la Universidad Autónoma de 

Barcelona, los días 1, 2 y 3 de marzo de 2000, en Bella Terra, Barcelona, España. 

 
Seminario «Determinación judicial de la pena», organizado por el área de Derecho Penal de 

la Universidad Pompeu Fabra, dirigido por el prof. Dr. Jesús María Silva Sánchez, reuniones 

semanales del mes de enero a junio, 2000, Barcelona, España. 

 

II Curso Iberoamericano de Especialización en Ciencias Penales, organizado por el 

Instituto Iberoamericano de Política Criminal y Derecho Penal Comparado, desde el 20 al 30 

de enero de 1999. Primera parte en las Palmas de Gran Canaria sobre Parte General del 

Derecho Penal y segunda parte en Santa Cruz de Tenerife sobre Actividad Empresarial y 

Derecho Penal, Islas Canarias, España. 



 

 

IX. DIRECCIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Director de cinco tesinas de Maestría en proceso de preparación para ser defendidas en 

2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Director de la tesis doctoral de Natalia Ruffino en proceso de preparación 

 

Director de la tesis de Maestria presentada por Juan Manuel Sarrabayrrouse en la Maestría 

de Derecho penal de la Universidad Austral, 2013. Distinguida con el premio a Mejor Tesis de 

Dogmática Jurídica de su promoción.  

 

Director de la tesina presentada por Maria Victoria Labombarda en la Especialización de 

Derecho penal de la Universidad Austral, 2012 

 

Director de la tesina presentada por Natalia Ruffino en la Especialización de Derecho penal 

de la Universidad Austral, 2009 

 

Director de la tesina «Las implicancias de la aplicación de las figuras de homidico y 

lesiones en riña», presentada por Mabel Irigoyen en la Especialización de Derecho penal de la 

Universidad Austral, 2008 

 

Director de la tesina «El tipo penal de corrupción de menores y su legitimación 

constitucional», presentada por María Mereces Yacobucci en la Especialización de Derecho 

penal de la Universidad Austral, 2008 

 

Director de la tesina «La legitimación material de la potestad penal frente a la llamada 

protesta social », presentada por Conrado Bergesio en la Especialización de Derecho penal de 

la Universidad Austral, 2008 

 

Director de la tesina «No justificación del enriquecimiento patrimonial», presentada por 

Mariano Lazarte en la Especialización de Derecho penal de la Universidad Austral, 2006 

 

Director de la tesina «El abuso sexual», presentada por Fernando Klappembach en la 

Especialización de Derecho penal de la Universidad Austral, 2005. (Merecedora del segundo 

premio de su promoción) 

 

Director de la tesina «El concepto de arma en el Derecho penal», presentada por María 

Belén Cassani en la Especialización de Derecho pen al de la Universidad Austral, 2005 

 

Director de la tesina «La defraudación a traves de cajeros automáticos y el tipo penal del 

art. 172 del C.P», presentada por Eugenio Gini Cambaceres en la Especialización de Derecho 

penal de la Universidad Austral, 2005 

 

Director de la tesina «Obrar o sufrir. La legitima defensa en el Derecho penal», 

presentada por Ezequiel E. Lovillo en la Especialización de Derecho penal de la Universidad 

Austral, 2004. (Merecedora del primer premio de su promoción) 

 

 

X. INTEGRANTE DE TRIBUNALES EVALUADORES 

 
Secretario del Tribunal de Defensa de tesis Doctoral completado por los Dres. Percy 

García Cavero y Carlos Mahiques «La responsabilidad penal en el ámbito de estructuras 

empresariales. Teoría de la imputación personal corporativa» de Juan María Rodriguez 

Estévez, realizada en el mes de marzo de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Austral 



 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La imputación objetiva y la 

aplicación de ciertos presupuestos en los delitos culposos», de Hernán Gorosito, realizada en el 

mes de mayo de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La reforma de la Ley 26.791 al 

artículo del Código penal: su análisis. La violencia de genero como Derecho penal de 

emergencia», de Juan Ignacio Sorrentino, realizada en el mes de mayo de 2013 en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Límite a la pretención punitiva 

del Estado», de Vanesa Yamila Ferrazzuolo, realizada en el mes de mayo de 2013 en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «El delito imprudente. La norma 

de deber en el ejercicio de la medicina», de María Laura Greco, realizada en el mes de mayo 

de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «El plazo razonable de duración 

de la suspensión de la incapacidad sobreviniente», de Pablo Ordoñez, realizada en el mes de 

mayo de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Algunas consideraciones 

respecto del concurso del delito fiscal y el lavado de activos», de Francisco Capozzolo, 

realizada en el mes de mayo de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La omisión en el ámbito 

carcelario», de Julieta Makintach, realizada en el mes de mayo de 2013 en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Cuestiones acerca del limite 

temporal de las medidas de seguridad sustitutivas de la pena», de Guillermina Martínez, 

realizada en el mes de mayo de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Enriquecimiento ilícito», de 

Andrea Verónica Pérez, realizada en el mes de mayo de 2013 en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Una aplicación dialéctica de las 

finalidades sin fin y las determinaciones indermidadas de la pena», de Bibiana Birriel Moreira, 

realizada en el mes de mayo de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «El contrabando de dinero. 

¿Ficción o realidad? Un análisis tendiente a su dilucidación», de Fernadno Stokfisz, realizada 

en el mes de abril de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La tentativa inidónea en el 

Derecho Penal», de Jonathan Rene Barraud, realizada en el mes de febrero de 2013 en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Interrupción de los cursos 

causales salvadores», de Solanye Capuya, realizada en el mes de abril de 2013 en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La actualidad de la agresión en 

la legitima defensa», de Ivana Vanesa Alomo, realizada en el mes de marzo de 2013 en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 



Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La tentativa inidónea en el 

Derecho Penal», de Jonathan Rene Barraud, realizada en el mes de febrero de 2013 en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Privación Legal de la libertad. 

Estudio sobre la atipicidad de los descendientes», de Gabriel Mauro Ariel Vitale, realizada en 

el mes de febrero de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La Ley del Piquete. Cortes de 

vías de circulación, derechos fundamentales y derecho penal», de Julio Germán Alegre, 

realizada en el mes de febrero de 2013 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La responsabilidad penal por el 

producto», de Myriam E. Caciani Milgram, realizada en el mes de julio de 2012 en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «El exceso doloso en la 

coautoría», de Carolina Mingrone, realizada en el mes de junio de 2012 en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «El delito de homicidio con 

motivo u ocasión de robo», de Jorge Noceti Martin, realizada en el mes de junio de 2012 en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Unidad y Pluridad de hechos y 

delitos. Análisis respecto a la inaplicabilidad del delito continuado en relación a delitos de 

abuso sexual», de Diego Corneli, realizada en el mes de junio de 2012 en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La prescripción de la acción 

penal y su interrupción», de Wendell José Gervasio Luzardo, realizada en el mes de junio de 

2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La controvertida autonomía del 

querellante en el proceso penal nacional», de Mariano Díaz Bo, realizada en el mes de mayo 

de 2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Lesiones al feto», de Ariel 

Bonomi, realizada en el mes de mayo de 2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Intimidad de las personas 

privadas de su libertad», de Rafael Paita, realizada en el mes de mayo de 2012 en la Facultad 

de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «La Victima imprevisora en la 

estafa», de Jorge Alvarez, realizada en el mes de mayo de 2012 en la Facultad de Derecho de 

la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Responsabilidad penal de los 

magistrados. El delito de Prevaricato Judicial», de Guillermo C. Gresia, realizada en el mes de 

abril de 2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Especialización «Residuos peligrosos y 

Derecho penal», de Fernando Pescarella, realizada en el mes de abril de 2012 en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral 

 



Presidente del Tribunal de defensa de tesis de Maestría «El inimputable por enajenación 

mental. Algunas cuestiones dgmáticas y procesales» de Ricardo Dipascual, realizada en el mes 

de abril de 2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesis de Maestría «Los  tipos penales de corrupción 

de menores y pornografía infantil y su legitimación constitucional», de María de las Mercedes 

Yacobucci, realizada en el mes de abril de 2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría « El error de prohibición en el 

derecho penal alemán, italiano y argentino », de Leandro Rodríguez realizada en el mes de 

abril de 2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría « Otro eufemismo para el 

homicidio: Eutanasia», de Juan José Benítez realizada en el mes de abril de 2012 en la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría « Prohibición de declarar contra 

sí mismo», de Juan Esteban Cicciaro realizada en el mes de abril de 2012 en la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesina de Maestría «Estudios sobre la participación 

en los delitos tributarios mediante conductas neutrales», de Carolina Robiglio realizada en el 

mes de marzo de 2012 en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral 

 

Presidente del Tribunal de defensa de tesis de Maestría, «Pluralidad de conductas 

delictivas dentro de la administración fraudulenta: ¿gestión única o concurso real?», de Nicolas 

Ramirez realizada en el mes de febrero de 2012 en La Facultad de Derecho de la Universidad 

Austral  

 

Presidente del tribunal de defensa de la tesina «La libertad del imputado en el proceso penal 

entrerriano», del estudiante del Master en Derecho y Magistratura Judicial de la Universidad 

Austral, abog. Mauricio Derudi. Tribunal también integrado por el Mag. Nicolas Ceballos y el 

Dr. Pablo Eiroa, el día 2 de noviembre de 2009, Buenos Aires 

 

Miembro de tribunal de la tesina «Principio de razonabilidad y extracción compulsiva de 

sangre», del estudiante del Master en Derecho y Magistratura Judicial de la Universidad 

Austral, abog. Ignacio Labadens. Tribunal también integrado por la Mag. María Gattinoni y la 

Dra. María Rosa Dabadie, el día 6 de noviembre de 2008, Buenos Aires 

 

 

XI. RECONOCIMIENTOS  

 
 

Seleccionado como ponente para el «Coloquio de jóvenes investigadores», en el contexto 

del Simposio Argentino-Aleman de Criminalidad, evolución del Derecho penal y crítica 

al Derecho penal en la actualidad, por el Comité integrado por miembros del Max-Planck-

Institut für ausländisches und internacionales Strafrecht, Alexander von Humbolt Stiftung y 

DAAD, en la Universidad de Buenos Aires, 2007 

 

Premio como Director de la Mejor Tesis de la promoción 2012 de la Especialización en 

Derecho penal de la Universidad Austral, por la dirección del trabajo de Juan Manuel 

Sarrabayrouse, titulado “El efecto de los regímenes de regularización tributaria sobre la acción 

penal”, octubre 2012 

 



Premio como director de la mejor tesina de la promoción 2004 de la Especialización en 

Derecho penal de la Universidad Austral, por la dirección de la tesina del graduado Ezequiel 

E. Lovillo titulada «Obrar o sufrir. La legitima defensa en el Derecho penal». Octubre 2004 

 

Becario FPI (Formación de Personal Investigador) otorgada por el Ministerio de Cultura 

y Educación de España. Beca concedida para la investigación del tema de tesis doctoral 

proyecto PB98 – 1063 “La protección del patrimonio público y privado frente al fraude”. 

Dirección del proyecto a cargo del Catedrático de Derecho Penal, profesor Jesús María Silva 

Sánchez en la Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, España 

 
Segundo premio a la mejor ponencia de graduados, VII Congreso de estudiantes de 

Derecho Penal 2000: «Política Criminal y nuevo Derecho Penal», organizado por la 

Generalitat de Cataluña, la Universidad de Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra, los días 

26, 27 y 28 de abril de 2000, Barcelona, Espana. Título de la ponencia: “La pena de arresto de 

fin de semana. Análisis Político Criminal y algunas cuestiones prácticas” 

 

Becario de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral para realizar el curso de 

Doctorado en Derecho Penal y Ciencias Penales de la Universidad Pompeu Fabra de la ciudad 

de Barcelona, España, años 2000 y 2001 

 

Becario del Doctorado en Derecho de la Universidad Austral durante el año 1999 

 

Becario del Instituto Iberoamericano de Política Criminal y Derecho Penal comparado 

para la asistencia al II Curso Iberoamericano de Especialización en Ciencias Penales, 

organizado por el Instituto Iberoamericano de Política Criminal y Derecho Penal Comparado, 

desde el 20 al 30 de enero de 1999, Islas Canarias, España 

 

 

XII. PONENCIAS, CONFERENCIAS, CURSOS Y SEMINARIOS  

DICTADOS  
 

Disertante en el Taller sobre “La Intimidación y amenazas como medio coactivo en la Parte 

Especial del Derecho penal” organizado por el Centro de Graduados de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 18 de noviembre de 2013. 

 

Clase “Problemas dogmáticos del delito de trata de personas” en la Jornada “Investigación 

Penal de trata de personas. Intervención de autoridades judiciales, Ministerios públicos y 

Fuerzas de seguridad” organizado por Unidos por la Justicia y Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral, Buenos Aires, 08 de noviembre de 2013.  

 

Moderador “Jornadas sobre corrupción y Derecho penal” a cargo de los profesores Dra. 

Mirentxu Corcoy, Dr. Andrea Castaldo y Abog. Carlos Manfroni, organizado por la Facultad 

de Derecho de la Universidad Austral, Buenos Aires,…. octubre de 2013. 

 

Disertante «Delitos de infracción de un deber» en el III Seminario “Cuestiones actuales del 

Derecho penal” organizado por el Centro de Graduados de la Universidad de Buenos 

Aires, UBA-Derecho, 30 de mayo de 2013. 

 

 

Clase «El concepto de Derecho penal económico o de empresa», en el contexto de la Maestría 

de Derecho penal empresario, organizada por la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Montevido, Uruguay, 25 de abril de 2013. 

 

Disertante en el Taller sobre «La intimidación y la amenaza como medio coactivo» organizado 

por el Centro de Graduados de la Universidad de Buenos Aires, UBA-Derecho, 13 de 

noviembre de 2012. 

  



Disertante «Delitos configurados con la intervención de la víctima» en el II Seminario 

“Cuestiones actuales del Derecho penal” organizado por el Centro de Graduados de la 

Universidad de Buenos Aires, UBA-Derecho, 7 de noviembre de 2012. 

 

Disertante «La implementación del método del caso: el trato con el estudiante y sus 

dificultades en el método del caso en grado (y posgrado)», en el contexto del Primer 

Coloquio Internacional de Profesores de Derecho del Instituto Internacional de Ciências 

Sociais (IICS, São Paulo), y de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, 

organizado por el Departamento de Filosofía del Derecho y Derecho Constitucional de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Austral, el día 23 de octubre de 2011. 

 

Clase «Las figuras del hostigamiento, intimidación y maltrato físico del art. 52 del Código 

Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus difirencias con el delito de 

amenazas del art. 149 bis del Código penal», en el contexto del Programa de Aproximación 

a la Justicia Penal, Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, organizado 

por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, el día 5 de octubre de 2011, Buenos 

Aires. 

 

Disertante «Delitos de amenazas y coacciones. Nueva propuesta de distinción» en el Congreso 

Internacional de Derecho penal. Nuevas tendencias en Derecho penal, organizado por el 

Superior Tribunal de Justicia de San Luis, la Universidad Católica de Cuyo Sede San Luis y el 

Gobierno de la provincia de San Luis, 28, 29 y 30 de septiembre de 2011, Potrero de los 

Funes, San Luis. 

 

Moderador «Jornada Internacional de Derecho penal. El concepto de acción en la teoría 

del delito», organizado por el Departamento de Derecho penal y Derecho procesal penal de la 

Universidad Austral, con la intervención de los profesores Dr. Urs Kindhäuser (Alemania) y 

Juan pablo Mañalich (Chile), 22 de septiembre de 2011. 

 

Clase «Sujetos obligados en la prevención del delito de lavado de activos» en el Programa de 

Administración del Riesgo de Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del 

Terrorismo organizado por la Fundación Argentina para el Estudio y Análisis sobre la 

Prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (FAPLA) y el Departamento 

de Derecho penal y Derecho procesal penal de la Universidad Austral, 24 de agosto de 2011, 

Buenos Aires. 

 

Clase «Las figuras del hostigamiento, intimidación y maltrato físico del art. 52 del Código 

Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus difirencias con el delito de 

amenazas del art. 149 bis del Código penal», en el contexto del Programa de Aproximación 

a la Justicia Penal, Contravencional y de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, organizado 

por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, el día 3 de noviembre de 2010, 

Buenos Aires. 

 

Ponente en la Presentación de la 2da. edición de la Aproximación al Derecho penal 

contemporáneo de Jesús María Silva Sánchez, organizada por el Departamento de Derecho 

penal y Derecho procesal penal de la Universidad Austral, 7 de octubre de 2010, Buenos 

Aires. 

 

Curso-Taller «Enseñar y aprender Derecho con el Método del caso: Cuestiones 

prácticas», (28 horas de clases) dictado en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 

San Pablo, Arequipa-Perú, del 19 al 23 de julio de 2010. 

 

Conferencia sobre «Desconocimientos favorables y desconocimientos imputables al autor» en 

las jornadas sobre «La problemática del error» en el contexto del IV Programa Internacional 

de Actualización penal organizado por el Departamento de Derecho penal y procesal penal de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, 3 de diciembre de 2009, Buenos Aires.  

 



Clase «Los delitos cambiarios como delitos de infracción de un deber» en el Programa de 

Profundización de Derecho penal cambiario, organizado por el Departamento de Derecho 

penal y procesal penal de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, 25 de junio de 

2009, Buenos Aires.  

 

Charla de apertura en la «Conferencia Internacional sobre Prevención del Lavado de 

Activos y Financiación del terrorismo. El desafío de la eficacia», organizado por la 

Fundación FAPLA, 25 de abril de 2008, Buenos Aires. 

 

«Coloquio de jóvenes investigadores», en el contexto del Simposio Argentino-Aleman de 

Criminalidad, evolución del Derecho penal y crítica al Derecho penal en la actualidad, 

organizado por el Max-Planck-Institut für ausländisches und internacionales Strafrecht, 

Alexander von Humbolt Stiftung y DAAD, en la Universidad de Buenos Aires, 13 de 

diciembre de 2007, Buenos Aires. 

 

Conferencia sobre «El concepto de amenazas en la parte especial del Derecho penal», en el 

marco del «Congreso sobre nuevas tendencias en Derecho penal y Derecho procesal 

penal» organizado por la Universidad Católica de Cuyo sede San Luís, 4, 5 y 6 de octubre 

de 2007, San Luis, Argentina.  

 

Conferencia sobre «El concepto de amenazas en la Parte especial del Derecho penal», en el 

marco de las Jornadas de Derecho penal organizadas por el Poder Judicial y la Escuela 

Judicial del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, compartieno panel con el 

profesor Urs Kindhäuser (Universidad de Bonn-Alemania) y la profesora Nuria Pastor Muñoz 

(Universidad Pompeu Fabra- España), 21 de septiembre de 2007, Ushuaia, Tierra del Fuego, 

Argentina. 

 

Charla sobre «Un metodo de estudio: requisito para la eficiencia», en el marco del IV Big 

Picture Seminar: un camino para el alto rendimiento universitario, el día 19 de abril de 

2007, CUDES (Centro de Estudios Universitarios), Buenos Aires, Argentina. 

 

Conferencia sobre «El concepto de intimidación en los delitos sexuales», en el marco de la 

Carrera de Especialización en Derecho penal de la Universidad Nacional de Cuyo, 20 de 

octubre de 2006, Mendoza, Argentina. 

 

Conferencia sobre «Coacciones y amenazas en Derecho penal», en el marco de la Carrera de 

Especialización en Derecho penal de la Universidad Nacional de Cuyo, 20 de octubre de 

2006, Mendoza, Argentina. 

 

Conferencia sobre «El concepto de intimidación en los delitos sexuales», en el marco de la 

Carrera de Especialización en Derecho penal de la Universidad Nacional de Córdoba, 19 

de octubre de 2006, Córdoba, Argentina. 

 

Conferencia sobre «El concepto de intimidación en los delitos sexuales », en el marco de la 

Carrera de Especialización en Derecho penal de la Universidad Nacional de Cuyo, 20 de 

octubre de 2006, Mendoza, Argentina. 

 

Conferencia sobre «Situaciones de coacción y la imputación jurídico penal en estructuras 

empresariales» en las Jornadas de Evasión Tributaria y Respuesta Penal el día 28 de 

septiembre de 2005, organizadas por el FORES (Foro de estudios sobre la administración de 

justicia) y el Colegio de Escribamos de la Ciudad de Buenos Aires, Argentina. 

 

Conferencia sobre «Los medios coactivos en los delitos sexuales» en las Jornadas 

Internaciones sobre Delitos sexuales los días 1 y 2 de junio de 2005, Universidad Austral, 

Buenos Aires, Argentina. 

 



Moderador de las Jornadas internaciones sobre delitos sexuales en las ponencias del los 

profesores Ramon Ragués i Vallès (Universidad Pompeu Fabra) y Cezar Bittancurt (UC) el día 

2 de junio de 2005, Universidad Austral, Buenos Aires, Argentina. 

 

Ponencia sobre «La vis et metus y la impiutación jurídico-penal en estructuras empresariales», 

en el Seminario de profesores del Departamento de Derecho penal de la Universidad 

Austral, septiembre de 2005. 

 

Ponencia sobre «Conocimientos sobre la debilidad de la víctima» en el I Encuentro «Iuscrim-

Barcelona» el día 10 de octubre de 2003, Universidad Austral, Pilar, Argentina. 

 

Moderador de las Jornadas Internacionales «Problemas actuales del Derecho penal», 

dictada por los profesores Guillermo J.Yacobucci (Universidad Austral, Argentina), Ricardo 

Robles I Planas (Universidad Pompeu Fabra, España) y Carolina Bolea (Universidad de 

Barcelona, España), 27 de agosto de 2003, Universidad Austral, Argentina. 

 

Ponencia sobre «El concepto de intimidación en los delitos contra la libertad sexual», en el 

Seminario de profesores de Derecho penal del Área de Derecho penal de la Universidad 

Pompeu Fabra dirigido por el Prof. Dr. Jesús María Silva Sánchez, el día 4 de diciembre de 

2002, Barcelona, España. Correspondiente a la defensa del trabajo final de investigación del 

curso de doctorado en Derecho penal y Ciencias penales. 

 

Ponencia sobre «La ley penal en blanco y el Principio de legalidad. Estado de la cuestión en la 

jurisprudencia española», en el Seminario de profesores de Derecho penal sobre «El 

Principio de Legalidad» del Área de Derecho penal de la Universidad Pompeu Fabra dirigido 

por el Prof. Dr. Jesús María Silva Sánchez, el día 17 de abril de 2002, Barcelona, España. 

 

Moderador de la mesa sobre: «Aplicación judicial del principio de legalidad» y «Principio de 

territorialidad de la ley penal» en el IX Congrés d’estudiants de Dret Penal, «El Principio 

de Legalidad. Eficacia vs. Garantías» organizado por la Generalitat de Cataluña, la 

Universidad de Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra, los días 10, 11 y 12 de abril de 

2002, Barcelona, Espana. 

 

Ponencia sobre «Fraudes a través del manejo de información. Divulgación y ocultación de 

información», en el Seminario de profesores de Derecho penal sobre «La protección del 

patrimonio público y privado frente al fraude» del Área de Derecho Penal de la 

Universidad Pompeu Fabra dirigido por el Prof. Dr. Jesús María Silva Sánchez, el día 28 de 

marzo de 2001, Barcelona, España. 

 

Comunicación sobre «La pena de arresto de fin de semana. Análisis Político Criminal y 

algunas cuestiones prácticas», en el VII Congreso de estudiantes de Derecho Penal 2000: 

«Política Criminal y nuevo Derecho Penal», organizado por la Generalitat de Cataluña, la 

Universidad de Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra, los días 26, 27 y 28 de abril de 

2000, Barcelona, España. Premiada con el segundo puesto a la mejor ponencia de graduados. 

 

Seminario «El Derecho Penal en la actividad económica», (clase sobre la expansión del 

Derecho Penal sobre la actividad económica), dictado en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral en Buenos Aires durante el mes de agosto de 1999. 

 

Conferencia «El agente provocador, el agente encubierto y el delito experimental, análisis 

legislativo y jurisprudencial», invitado por el Colegio de Abogados de la provincia de Entre 

Ríos delegación Gualeguaychú, 24 de mayo de 1999, Gualeguaychú, Entre Ríos. 

 

Conferencia «Evolución y estado actual de la Teória del Delito», invitado por el Colegio de 

Abogados de la provincia de Entre Ríos delegación Gualeguaychú, 24 de mayo de 1999, 

Gualeguaychú, Entre Ríos. 

 



Seminario «La influencia de las ideas filosóficas en el Derecho Penal», (clase sobre: La 

crisis de Derecho Penal. Critisismo y Abolicionismo penal. Hulsmann, Pavarini, etc.), dictado 

en la Facultad de Derecho de la Universidad Austral  en Buenos Aires durante el  mes de 

septiembre de 1998. 

 

Encuentro Nacional de Clubes de Derecho, «La problemática de la Fecundación Artificial 

frente al Derecho», ponencia sobre el análisis del proyecto de ley de Storani y Laferrire, 12, 

13 y 14 de octubre de 1995, Mendoza. 

 

 

XIII.  PUBLICACIONES 
 

A. Libros 

 
1. Allanar la Voluntad. Delimitación de la intimidación como medio coactivo en los 

delitos sexuales, (con prologo de Jesús María Silva Sánchez), Editorial BdeF, EN 

PRENSA. 

 

2. Delitos de infracción de un deber. Su capacidad de rendimiento a la luz del 

Derecho penal económico, (con prólogo de Guillermo J. Yacobucci), Editorial Ad-

Hoc, Buenos Aires, 2006. 

 

 

B. Capítulos de libros 

 
 

1. «Balance falso o incompleto. La configuración material del tipo del art. 300, 

inciso 3, del Código penal», en YACOBUCCI, Guillermo J. (Dir.), Derecho penal 

empresario, BdeF, Montevideo-Buenos Aires, 2010, pp. 469-496. 

 

2. «La protección penal del derecho a la verdad sobre la información empresarial. 

Espacios de riesgo penalmente irrelevante en el delito de falsedad en documentos 

sociales», en SILVA SÁNCHEZ, Jesús M. (dir.), ¿Libertad económica o fraudes 

punibles? Riesgos penalmente relevantes e irrelevantes en la actividad económico 

empresarial, Marcial Pons, Madrid, 2003, pp. 163-206. 

 
3. «Análisis del proyecto Storani-Laferriere», en AA. VV., El Derecho frente a la 

procreación artificial, Apéndice sobre proyectos de ley, en coautoría; editorial Ábaco 

de Rodolfo Depalma, Bs. As., 1997. 

 

 

C. Artículos en revistas especializadas 
 

1. «Hostigar, maltratar e intimidar - No siempre es delito!!! Criterios de distinción 

entre los delitos de amenazas, coacciones y la contravención del art. 52 del CC 

(CABA)», en Revista Argentina de Derecho penal y procesal penal, (2013-8). 

 

2. «Sujetos obligados a informar. “Cuasi-funcionarios” en la prevención del delito 

de lavado de dinero», en coautoría con Jorge A. Valerga Aráoz (h.), en El Derecho 

penal. Doctrina y Jurisprudencia, diciembre de 2011, núm. 12, pp. 5-19. 

 

3. «“¿Coacción, amenaza o libertad?”. Una propuesta de distinción entre los tipos 

penales de amenazas y coacciones», en Revista de Derecho penal y Procesal penal, 

Lexis Nexis, núm. 2/2007 Febrero, pp. 213-226. 

 



4. «La pena de arresto discontinuo “Freizeitarrest”. Una alternativa entre la 

suspensión del juicio a prueba y la ejecución efectiva de penas cortas privativas 

de la libertad», El Dial, Suplemento Derecho penal Córdoba, marzo 2004. Publicado 

también en www.patagonicalegal.com.ar suplemento Derecho penal del 16 de febrero 

de 2005. 

 

5. «El nuevo “falso in bilancio” y su relación con el delito de falsedad en los 

documentos societarios del CP español. Reflexiones en torno al proceso de 

reforma del emblemático delito de falsedad en los documentos societarios del art. 

2621 núm. 1 del Codice Civile italiano», Actualidad penal (revista jurídica 

española), número 5, 2002, pp. 83-103. 

 

6. «La pena de arresto de fin de semana. Análisis Político Criminal y algunas 

cuestiones prácticas», en Revista de Ciencias Penales (Revista de la Asociación 

Española de Ciencias Penales), vol. 3, núm. 1 y 2, año 2000, pp. 127-147. 

 

 

D. Traducciones 

 
1. «La estructura del dolus eventualis. La distinción entre dolo eventual y culpa 

consciente frente a la nueva fenomenología del riesgo» de Stefano CANESTRARI, 

profesor ordinario de Derecho penal de la Universidad de Boloña-Italia, titulo orginal 

del trabajo: «La struttura del dolus eventualis. La distinzione tra dolo eventual e 

colpa cosciente di fronte alle nuove fenomenologie di rischio», (55 páginas), en 

Resvista de Derecho penal y Criminología, 2 época, núm. 11 (2004), pp. 81-133  y en 

Revista Peruana de Doctrina y Jurisprudencia penales, 2003-4, pp. 55-107. 

 

 

E. Recensiones bibliográficas 

 
1. La participación en el delito: fundamento y límites, de Ricardo Robles i Planas, en 

El Dial Suplemento Derecho penal Córdoba, mayo 2004. 

 

2. Error iuris. El conocimiento de la antijuridicidad y el artículo 14 del Código penal, 

de David FELIP I SABORIT, en El Derecho (Revista jurídica de la Universidad 

Católica Argentina), 29 de marzo de 2001 y en Revista Peruana de Doctrina y 

Jurisprudencia penales, núm. 2, año 2001. 

 

 

F. Columnas en periódicos 
 

1. «Fraudes corporativos en la mira del Derecho penal», revista CXO-COmmunity, 

octubre de 2009. 

 

2. «Las sanciones penales por fraude empresario», diario Infobae Profesional, Capital 

Federal, República Argentina, 11 de septiembre de 2009. 

 

3. «“Procesado no es condenado”. El efecto simbólico del procesamiento como arma 

de doble filo», diario Nueva Era ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires, 

República Argentina, 30 de agosto de 2001. 

 

4. «El caso de las siamesas inglesas. Una verdadera situación de estado de 

necesidad y algo más que un problema médico», diario Nueva Era ciudad de 

Tandil, provincia de Buenos Aires,  República Argentina, 12 de diciembre de 2000. 

 

http://www.patagonicalegal.com.ar/


5. «El delito de legitimación de activos», diario Nueva Era ciudad de Tandil, provincia 

de Buenos Aires, República Argentina, 20 de diciembre de 1999. 

 

 

XIV.  PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES COMERCIALES 
 

1. Tradición Inza SRL. Socio. Firma propietaria de “Tradición Inza” 

fabrica de quesos de la ciudad de Tandil 

 

2. Epoca Baires SRL. Socio Gerente. Firma propietaria de “Epoca de 

quesos Tigre”. 

 

XV. ACTIVIDAD DEPORTIVA 
 
YACHTING 

 

Patrón de Yate vela y motor.  

 

2010- Armador del equipo de regatas del velero Don Corleone. 

 

2008-2009 Timonel del equipo de regatas del velero Fahrenheit (arg. 4610) 

 

2004-2008 Responsable y armador del equipo de regatas a vela de la Universidad Austral. 

 

2000-2003 Táctico del equipo español de vela velero “Notenom”. Participó en gran cantidad 

de regatas en el Mar Mediterraneo obteniendo el Subcampeonato de Vela de Cataluña en su 

edición Interclubes en el año 2002. 

 

 


